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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2024-1671	 Orden	ISO/03/2024,	de	5	de	marzo,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	
UIC/7/2023,	de	10	de	abril,	por	la	que	se	establecen	las	bases	regula-
doras	para	la	concesión	de	subvenciones	a	asociaciones	de	mujeres	y	
otras	organizaciones	sin	ánimo	de	lucro	para	el	fomento	de	la	igualdad.

Con fecha 19 de abril de 2023 se publicó en el BOC nº 75 la Orden UIC/7/2023, de 10 de 
abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a aso-
ciaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el fomento de la igualdad.

Dado el volumen de expedientes y para garantizar la correcta gestión de las ayudas al 
tiempo que se facilita el cumplimiento de las obligaciones de las beneficiarias haciendo uso 
de los mecanismos que la legislación pone a disposición de la Administración permitiendo una 
simplificación de los medios de prueba cuando sea posible, resulta necesario proceder a la 
modificación de la citada orden en cuanto a la justificación de las subvenciones.

Por todo ello y en uso de las facultades conferidas en los artículos 16 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme lo previsto en el artículo 50.1.d) de la misma,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Orden UIC/7/2023, de 10 de abril.

Se modifica la Orden UIC/7/2023, de 10 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones 
sin ánimo de lucro para el fomento de la igualdad, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 75, de fecha 19 de abril de 2023, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 14.3, que queda redactado en los siguientes términos:

"3. La justificación final de la subvención se realizará dentro del mes siguiente al periodo al 
que se refiere el objeto de la convocatoria, presentando cuenta justificativa simplificada ante la 
dirección general con competencias en materia de igualdad y mujer, tal y como se establece en 
el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que estará integrada por 
los siguientes documentos:

a) Memoria de justificación del cumplimiento del proyecto, haciendo constar expresamente 
los siguientes datos: fechas de desarrollo de las actividades realizadas, número de personas 
beneficiarias, contenidos y resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de gastos realizados, en donde figuren todas las facturas según 
anexo correspondiente de la orden de convocatoria y disponible también en la página web www.
mujerdecantabria.com, indicando concepto del gasto, fecha de emisión, número de factura, nom-
bre o NIF del expedidor-proveedor, el importe de las mismas y fecha de pago. Dado que la subven-
ción se otorga con arreglo a un presupuesto estimado, se indicará las desviaciones acaecidas. De 
esta forma, se admitirá la compensación entre distintos conceptos de gasto, para corregir desajus-
tes entre el presupuesto aceptado como parte de la solicitud de subvención y el presupuesto final-
mente justificado tras la finalización de la ejecución, siempre y cuando este cambio no modifique 
la actividad subvencionada y, además, se justifique adecuadamente en la memoria justificativa.
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Las facturas que aparezcan en la relación gastos anterior tienen que corresponder con un 
proyecto ejecutado en el periodo al que se refiere el objeto de la convocatoria, deberán estar 
emitidas y pagadas antes de que finalice el plazo para la justificación final de la subvención y 
estar en poder de las entidades, que deberán remitirlas, junto con el resto de documentación 
justificativa del gasto, en caso de requerimiento del órgano gestor de la subvención.

c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y procedencia.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos".

Dos. Se añade un apartado 4 y 5 al artículo 14, que quedan redactados en los siguientes 
términos:

"4. El órgano concedente comprobará, mediante un muestreo aleatorio estratificado, los jus-
tificantes de los gastos de los proyectos de, al menos, un 20% de las subvenciones concedidas 
y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de las mismas, a cuyo 
fin, requerirá a la entidad beneficiaria seleccionada la remisión de los justificantes de gastos.

Las facturas originales deberán de remitirse acompañadas de los correspondientes docu-
mentos acreditativos del pago, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables que 
según su naturaleza les resulte de aplicación.

No se admitirán facturas de material necesario para la realización de la actividad que sean 
posteriores a la finalización de la misma.

5. Para hacer la selección de la muestra que se someterá en todo caso a control, el órgano 
gestor hará una agrupación inicial de todos los beneficiarios en función de los siguientes crite-
rios y procederá a realizar una selección mediante un sistema aleatorio simple que garantice 
que, de existir, se examine al menos un 20% de cada uno de los siguientes:

a) Subvención concedida: aquellos beneficiarios que hayan recibido en la convocatoria exa-
minada hasta 1.000 euros, de 1.000,01 euros a 2.000 euros, de 2.000,01 euros a 3.000 euros 
y de 3.000,01 euros a 4.000 euros, realizando una selección proporcional de cada uno de ellos.

b) Entidades que hayan sido objeto de expedientes de reintegro en las convocatorias de las 
anualidades anteriores.

c) Entidades que hayan recibido la mayor cuantía de subvención en las dos convocatorias 
anteriores.

d) Entidades que hayan recibido otras subvenciones para el mismo proyecto en la convo-
catoria examinada".

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 5 de marzo de 2024.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
2024/1671


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-1656	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Comida a Domicilio.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-1649	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-1640	Resolución de contratación como personal laboral en la categoría de Técnico de Gestión Medioambiental y de Calidad, correspondiente al proceso de estabilización.
	CVE-2024-1641	Resolución de contratación como personal laboral en la categoría de Agentes de Desarrollo Local, correspondiente al proceso de estabilización.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-1655	Orden PRE/14/2024, de 4 de marzo, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 9371, Subdirector General de Control Financiero de la Intervención General de la Consejería de Econo
	CVE-2024-1686	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Administrativo.
	CVE-2024-1687	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Oficial de Técnico Sociosanitario perteneciente al grupo
	CVE-2024-1688	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Oficial de Empleado de Servicios perteneciente al grupo 

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-1693	Orden EDU/10/2024, de 5 de marzo, que establece las bases y convoca procedimientos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, así como para la adquisición de nuevas especialidades, y se efectúa la convocatoria para la elaboración d

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2024-1651	Convocatoria para la cobertura del puesto directivo de Director Gerente por el procedimiento de libre designación.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-1670	Bases y convocatoria para la selección de dos plazas de Auxiliar Administrativo, funcionario de carrera, mediante el sistema de oposición, así como constitución de una bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-1702	Resolución de la convocatoria para la cobertura temporal del puesto de Jefe de Servicio de Turismo identificado con el número 1.1.4639 en la Relación de Puestos de Trabajo, mediante comisión de servicios.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1653	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición, de una (1) plaza de Ayudante de Oficios de Limpieza Viaria. Expediente 202

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-1704	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 43, de 29 de febrero de 2024, de Convocatoria para la contratación de personal laboral temporal y a tiempo completo, mediante concurso oposición, de un/a Of

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-1657	Bases y convocatoria por la que se regirá la selección para constituir, mediante concurso y por el procedimiento de urgencia, una bolsa de empleo de personal laboral Auxiliar Administrativo. Expediente 2024/13.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-1646	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general del año 2024.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2024-1716	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2024.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-1713	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2/2024. Expediente 734/2024.

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-1636	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Camargo
	CVE-2024-1644	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito1/2023.

	Junta Vecinal de Saro
	CVE-2024-1643	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2024-1645	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2024-1691	Aprobación, exposición pública de los padrones de diversos Tributos de Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-1654	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2024 y de la Tasa por Suministro de Agua para 2023, y apertura del período voluntario de cobro. Expedientes 12/2024-165/2024.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-1650	Aprobación inicial, exposición pública del padrón de la Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de Aparcamiento, correspondiente al ejercicio 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1489.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-1658	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana para el ejercicio 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-1642	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Precio Público por el Suministro de Energía Eléctrica en los Puntos de Recarga. Expediente 176/2024.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-1661	Orden CTD/3/2024, de 4 de marzo, por la que se modifica la Orden UIC/14/2022, de 19 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la organizac
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-1699	Orden IND/2/2024, de 29 de febrero, por la que se convocan dos becas de formación práctica dirigidas a postgraduados en la Dirección General de Comercio y Consumo.
	CVE-2024-1701	Extracto de la Orden IND/2/2024, de 29 de febrero, por la que se convocan dos becas de formación práctica dirigidas a postgraduados en la Dirección General de Comercio y Consumo.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-1671	Orden ISO/03/2024, de 5 de marzo, por la que se modifica la Orden UIC/7/2023, de 10 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucr

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-1665	Bases reguladoras que han de regir la concesión de subvenciones para sufragar los gastos generales de las asociaciones sin ánimo de lucro inscritas en el registro de entidades ciudadanas.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-1563	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Camargo. Expediente 314631.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2024-1663	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Iseca Vieja.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-1676	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el barrio de Mata, Las Viñas.
	CVE-2024-1677	Información pública de concesión de licencia de primera ocupación de rehabilitación de vivienda unifamiliar aislada en Penías

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-1668	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Hinojedo. Expediente 2021/1071.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5942	Anuncio de dictado de Resolución por la que se formula la Declaración Ambiental Estratégica del Plan Parcial del Sector 12 del municipio de Santa Cruz de Bezana.


	7.5.Varios
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2024-1667	Resolución de 5 de marzo de 2024, por la que se somete a audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establecen el procedimiento y medios de pago mediante el uso de medios electrónicos, así como determinados modelos de

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-161	Información pública de solicitud de licencia de actividad de restaurante de comida rápida en calle Calderón de la Barca, 17. Expediente 69973/23.- LYA.LAI.2020.00102.
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